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Ministerio do Estado 
fícal decreto dccíarondo mpernuniera-- 
_ rio a D. Aimcí García Loygorri y 

Atienzo, Ministro R'̂ sidciitc en Bel- 
singfors.-̂ -Página Til, "

\  Ministerio de la Gobernación 
ical decreto nombrando Comisario de 
primera clas.o .del Cuerpo de Vigilan̂  da en la provincia de. Barcelona a 
D, Áptonio Diez Cariocco.—Pcígi-- 

; na ni,ilros disponiendo que el dominefO 2i de Marzĉ  pvóviino se procedo a la 
elección da un Diputado a Cortes por- 

t ia circumcripción de Abneriq y por \ el dlsírüo de Montnlbáñ. ret'speetwa-- 
, mente,—Páginas 711 y llS,

V /  M inisteda de l a  Guerra 
Heales órdenes disponiendo se demiei--

P A R T E  O F ie iA iJ

m S fM N C iÁ  DEL CONSEJO 
.  ' DE ¡aTOTROS
- B. M. el Rey Don. Alfonso XIII 

T(Q- I>. g ‘) , S. M. la Reina Doila Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
ÍAsturias o Ii  ̂ y deniás pcrao-
iiias de la  Augusta Real Fam ilia oon- 
ilinúan siir novodad en su i/nporian- 
i e  salaá> . í v .

^  ■' . . ..

iIN íST£R[O E ESTADO
¿V . riEAL DEORETO

'' Conforme a lo pmvoiiido en el aor-
Q - titula 1.® de 'la ley Gx̂ gártiéî

pvan  a los individuos que se incncio-- 
nan las cantidades que se indico.n^ las 
cuales ingresar071 para reducir el 

'■ ticjn.po d'' su servicio en filáis,—Pá
ginas 778 a 780,

Ministerio de Hacienda
¡lealarde71 disponiendo que el impuesto 

de Cédulas personales vontinúe de-, 
vengáyidosc. én i i  deiEnerop y  que 
la forniación y exornen de los padro.^ 
mes y la distribución de las cédulas 
sigan efectuándose cji los plazos que 

• señcdan las instruccio7i.es y prescrip
ciones vigen tes.— Páginas 1^0 y  78 í .

Adxmímstraciéil Central 
Oracía y A'?.uínct\A?7í/o haber

sido solicitada la rehabilUadón del 
título de Marqués de Blm^co Hernioso 
por O, Francisco Muñoz Cobo y Se- 
rraiw y U. Ignmio deJ.eón Primo de 
Uivera Muñoz Cobo y Wüíi<ins,—Pá
gina 781. ' .

HA0ii5NDA.--Rcpreseüiacióii del Estado 
en el arrondamichto, de tabacos y Di- 
reoc-ión general del Timbre y dol 
Monopolio de cerillas. — Anunciando

de lais carreras diplonráiica, óónsular y 
de Intérpretes, - 

Vengo en dwlarar Sripernumerarjo a
D. Angel Garcí a , Loy gorr i y Al i enza, 
Mi Miaistro rasldíeiite eñ Helsiügfors.

D-ado en Palacio a y#ntiséis de Fe- 
bíTero de m ü novec i e nios vc iníe. .

■ ' / ' . /' ALFONSO'
El Ministro de_ Estado, ' f'

Sai.vador Be.rmOdez DE Castro

haber sido declaradas exentas ée í  
impuesto de. timbre de emisión las 
obiigaciones que se mencienan¿—Pá- 
g in a l^ i:

Gobernagíón, — Dirección general do 
Administración.—Declarando excep
tuado de la óbligación de tener Con
tador de fondos al AyimMniteíito de 
Villaviciosa {Oviedo)— Página 

Instrugcíón  PUBLICA. — Direccióo ge
neral de Bellas Artes.—^Registro ge
neral de ia Propiedad intcieotuaL— ̂
Coñclusión de las obras inscriptas en 
este Registro general durante el cuar
to trimestre del año próximo pasado. 
Página 783. ,.
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mes, . ' ’ ' ■
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celona, éon la tó rgüedad  de ÉO de Ene- 
ro úitifmo, em vacanf;e por nxc'édenoia 
die D, Ignacio Legaza/ á 13. Anítoáíó 
Díeiz Ganseoo, gdé Id es de segunda el# 
se en la misma.

Dado en Palacio a veintts'éís db Fcr 
brero de mM noveciontoa veinte.

ALFONSO

miSTERW DE LA COBESSAQOH

Eí Minigtro de la Gobernación,
Joaquín Fernández P ridaí

I . REAIdílS DEORETOS
j Vengo en noiribr^, co-ti arreglo al ar-
} tículo 4.® d)8 la ley de E7 do Febrero 

dé 1908, len turno de aníigücdad, Co
misario do primorá clas'o dol Ciiorpo 
db. pn la provincia Bar-

Acordado por eí Congrc.só de lo» Di
putados que- se proceda a la eieoGiáoi 
parcúaí dio un Dip̂ û  a Gorbé® poi 
la circunscripción dia Almería (un lu 
grar),

Vengo en decretar lo siguionte:
- El domingo 21 de Marzo de 1920 se 
proc-ederá a la elección parcial da un 
Diputado a Gortes por ia olr^naprlp-



^9 Fel>feri>  1^20
iei<5n íde Almería, con arroglo a  t e  día* 
posiciones de la ley Electoral de 8 do 
Agosto de 1907,

Dado en Palacio ^ veinii^lio de Fe
brero áe mil novecientos yeinie*

'  ̂ ALFONSO
E l Ministro de la Oobernación,

.lOAQuíN F e r n á n d e z  P r id a .

J ^ rd a d o  por el €on-greso de los Di- 
" pnladcís qnc se proceda a Ja elección 

p o ^ ill  d!0 oin Diputado á Cortes pór 
ej distrito de Montalbán, provincia de

1?̂ engo en decretar lo siguienM: 
i El domingo 21 de Marzo de 1920 se 
próCeiderá a la elección parcial die nn 

j Diputado a Cortes por -el distrito de 
1 Monítalbán, con arreglo a las dispoi^- 
; cioTies de la ley Électorál de 8 dé 
'Agosto de 1907.

Dado on Palacio a veintioelio dé Fe
brero dié mil novecíei'tos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

W 'iiJ Í N  F e r n á n d e z  P r id a .

iSIERIO M Lá 6IMRA

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Y ista la  instancia  

promovida por el soldado del Regi
miento de In fan tería  de Granada, 
núm ero 34, Antonio Romero Suárez, 
an solicitud de que le sean  devuel
tas las  250 pese tas que deposité en 
la Delegácién de Hacienda de la p ro - 
vineia de Sevilla, según ca rta  de 
pago número 77, expedida en 25 de 
Septiembre de 1919, por el tercer plazo 
de la cuota militar para reduelr el 
tiempo de servicio en filas, por baberlo 
satisfecho por duplicado,

S. I\4. -el Rey (q. D. g.) siei ha _&ervido , 
resolver que se devuelvan las 259 pe* 
setas de referencia, las cualíes percibi
rá  e l individuo que efectuó el depó
sito o l a  persona apoderada en forma 
iegal, según disponé 81 artículo 470 d.el 
ReglámeMo dictado para ía ejecución 
dé la ley de Reclutamiento^

Do Real orden lo digo a/V. E. para 
su conocimiento y .demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho^s añosi Marlrid^ 
f¿i de Febrero (je 1^20.

/  _  ■ ^VILLALBA

Sefíor Gapitán general de la segunda 
Región.

' Excmo: Sr.: Én v ista  del te legra- 
90á dirigido a esL^ ílin is íe rio  por

el Jefe del 14 Regimiento de A rti
llería ligera, en el que m a n ite s ta  
que el soldado de dicho Cuerpo Ro
mualdo Menaí Coiomina solicita que 
le sean devueltas 500 pesetas de las 
1.500 que ingresé  para  elevar la 
cuota m ilitar, cuyos beneficios no 
pudo d isfru ta r en v irtud  de lo p re 
venido en la Real orden de 16 de 
Agosto últim o (D. O. núm ero 182) 
y tener concedidos los del a rtícu 
lo 267 de Iq vigente ley de Recluí 
tam iento,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 1.500 p e 
setas depositadas en la Delegación 
dé Hacienda de la  provincia de B ar
celona se devuelvan 500, correspon
dientes a la ca rta  de pago núm e
ro 105, expedida en 2 de Agosto de 
1919, quedando satisfecho con las
1,000 restan tes el to tal de la cuota 
m ilitar que señáía el artículo  267 
de la referida ley, debiendo perci
bir la indicada sum a el individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en form a legal, según 
dispone el artículo  470 del Regla
m ento dictado para  la ejecución de 
la ley de Reclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su Conocimiento y demás efectos, 
Dloai guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1920.

Señor Capitán general 
ma Región.

YÍLLALBA 

de la sépti-

Excrno. Sr.: En v ista  del te leg ra
ma dirigido a este M inisterio por 
el Jefe de la  Com andancia de Ar
tille r ía  de Tenerife^ en el que m a
nifiesta que el soldado de dicha u n i
dad Cristóbal Díaz Jurado solicita 
q^B le sean devueltas 509 pesetas 
d# í l s  1.500 que ingresó p ara  ele
var la cuota m ilitar, cuyos benefi
cios no pudú d is fru ta r en virtud- de 
lo prevenido en la Real orden de 16 
de Agosto último (B, O. número 182) 
y tener concedidos los del a r tícu 
lo 267 de la vigente ley de Reclu
tam iento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 1.500 pe
setas depositadas en la Delegación 
de Hacienda de la  provincia de Se
villa se devuelvan 500, correspon
dientes a la caiRa de pago núm e
ro 29, expedida en 9 de Agosio de 
1919, quedando satisfecho  con las  
l.OÓO restan tes  el to tal de la cuo ta  
m ilitar que señala el ariícu lo  267 
de la referida  ley, debiendo,percibir 
lé indicada sum a el individuo que

efectuó el depósiío o la persona 
apoderada en form a legal, según 
dispone el artículo  470 del Regla-t 
mentó dictado para  la ejecución de 
la ley de Reclutam iento. .

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1920.

VíLLALBA 

Señor Capitán general de GanariaS^

Excmo. Sr.: Yista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo-^ 
vida por el soldado del cupo de iiis-i 
trucción del regimiento de Infantériá 
Burgos, número 36, José Santos Gar-  ̂
cía, en solicitud de que le sean devuel
tas las 250 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de León, según carta de pago nú-- 
mero 167, expedida en 25 de SepLiem-* 
bre de 1919, por el segundo plazo de 
la cuota militar, y teniendo en cuentá 
lo ipreveni'do en el ártículo 281 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
resolver que se devuelvan las 250 pe
setas de referencia, las cuales perci-; 
birá él individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 ' 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento. , ' 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a.. V» E. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1920.

YILLALBA

Señor Capitán general de la octava Re .
; gión. ‘

Excmo. S r.: Vista la instancia pro-' 
movida por el soldiada del regimiento 
de Infantería Castilla, número 16, Juan 
Mera Hidalgo-, en solicitud de que Iq 
sean devueltas las 250 pesetas que de
positó en ía Delegación de Ha^Qiendá 
de la provincia de Badajoz, según car
ta de pago número 29, expedida en 23 
de Septiembre de 1919, por el tercer 
pTazo de la cuota militar, y teniendo 
en cuenta que el indicado plazo está' 
verificado por duplicado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pe-' 
setas de referencia, las cuales perci-. 
birá el individuo que ‘efectuó el depó
sito o la persona apoderada eii forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reeluiamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
 ̂ su conocimiento y demás efecios. Dios
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a  ¥ . E. Eiuéiio^s años.

. VÍLLÁLBA.

gefer Capitón general de la prim era 
i, Begídn.
A ■ ■ ■ • ■ — —  . . .
rEsem o. S r.: ¥ is ia  la iíistaiicia pro- 

por J'áirae Corn-eli Llaveras en 
goliciiud de que le sean devuelias las 
5IÍ0 pesetas que depositó en ia Delega- 
eiéñ de Hacienda/de la proviiicia. de 
Oemia, segvVii carta de paga núme- 
ré  134,: «ped ida  en 15 de Feñrcro de 
:4919y para reducir eí tiempo de servi- 
feio-en filas, alistada para el reemplazo 
ée 1919 por la  Caja de G efala“ núme- 
ro 61; teniendo en rueñta To preve
nido en el artículo 445 del Reglamen
to para la aplicación de la ley de Pte- 
dutamlenta, que excluye a los anal- 
fabetos de los beneficios de la, reduc
ción del tiempo de servicio en filas, * 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servido 
resolver que se devuelvan las 590 pe
setas^ de referencia, las cuales perci
b irá el individuo que efectué el depó^ 
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
citado Reglamento.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

‘ guarde a V. E muchos años Madrid, 
M  de Febrero de 1920. |

VILLALBA
Señor Gapitán general de la cuarta Re

gión.

su conocimiento y demás eíeetosv Dios 
guarde^ ab'¥. E. .muchos años.' Madridi- 
2 i doEebrero- de .1929. .

■ ¥1LLALBA

Señor Capitán generalvde iacuarta  Re
gión.

Excmo. Sr. : Vista la instancia que 
¡y. E, cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado de la cuarta Co
mandancia de tropas de Intendeneia, 
ÍFrancisco Llopis Pascual, en solicitué^ 
ele que le sean devueltas 750 pesetas: 
Se las 1.000 que ingresó para lia re
ducción dei tiempo del servicio m  fi- 
laSj. por tener concedidos los; benefieios 
del artículo 271 de la vigente ley de 
fleclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ba servido 
'éisponer que de las í .000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valencia, se devuel- ,. 
van 750, correspondientes a las cartas 
■de pago números 115 y 231, expedidas 
en 21 de Junio de 1915 y 29 de Sep
tiembre de 1917, quedando satisfecbo 
con las 250 restantes el totabde la cuo
ta  militar que señala el artículo 267 
ide la referida ley, debiendo percibir fa 
indicada suma el individuo que efee- 
Ituó el depósito o la persona apoderada 
ten forma legal, según dispone el a r
tículo 470 del Reglainento dictado para 
a ejecución de la ley de Rechi tamiento.

De Real orden lo diíio a V. E. para

■ Excmo. Sr.:- 'V M a Id , instancia que 
V. E. remitió m esto Mmisterio, promo
vida per e! soídádo del regimiento de 
Infantería Me lili a, número- 59, Fran
cisco Mauri Bertrán, en solicitud de 
que le sean devueltas 4.600 pesetas de 
ías L25i0- que ingresó para; elevar la 
cuota militar, y cuyos beneficios no 
pudo disfrutar, en •vírliid 'de Ío pre
venido en la Real orden de O de Agosto 
úítimo (Z). O. número i 82), y tener 
concedidos los del artfcnlo 267 de la 
vigente ley do Héclutámiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
di!.spóner que de las 1,250 pesetas de- 
pocitadas en la Delegación: de Hacieridá 
de lá provincia dé Barcelona se de
vuelvan 1.060, Correspondientes a J a  
caria de pago número'82, expedida en 
8 de Agosto de 1919, quedando satis- 
fecbo con las 256 restantes eí total de 
la cuota militar qué señala eí artícu
lo 267 de la referida ley, debiendo per
cibir la mencionada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecuciónAde la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden In digo a V. E. para 
su conocimiento y demás'efectos. Dios 
guarde a V, E. muchós años. Madrid, 
21 de Febrero de 1920.

VILLALBA

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sib: Vísta la instancia pro
movida por Ben;jamín Pereda Gonzá
lez, vecino de Caso, provincia de Ovie
do, en solicitud de que íe sean devuel- 
ta'S las Í.50O pesetas que ingresó en la 
Delegación de Hacienda de Ja citada^ 
provincia, según carta de pago núme
ro 130, expedida en 21 de Junio de 
1919, para redimirse del servicio m i
litar activo, como prófugo indultado, 
con arreglo a la ley de Amnistía: de 8- 
de Mayo de 1918> recluta del reem^ 
plazo de 1905, perteneciente a la zo*na 
de Oviedo,. número 46; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 175 
de. la íey de Reclutamiento de 11 dé 
Julio de 1885, modificado por la de 21 
de Agosto de i 8-96,

S>. M.. el Rey íf. D. g.) se ba servido 
resolver que se devuelvan las 1.5-00 pe
setas de referí'nicia, las cuales perci

biré ■©!
Bito= ó  IS' persona m

.segiiíí dispone «í 
Eeglanienta diícííaéô  #acií#áiil
de didm  léy. '

De. Real, mvlen, ím. :éígô - a  V. E. para 
sil GOBae imié-alOí y ofec tô .- M m
gimráe a  V. E.. aloís.;
21 fie lab re ro  fié

VILLALBA

Señor Ccquián general fie la oeí a va Re
gión.. - '

'Éxemo. B r.: Visté la Instantua pro
movida por el soldado oteí cuarto regi
miento de Zapadores Minadores F ran
cisco Mingot Lliaare% en solicitud-.d«¡ 
que le sean devueltas iae 1.256 peaetas 
que depositó en la, Delegíiriun do J ía - ’ 
cienda de lá provincia de Álioante, se
gún. carta de'pago^ tó íñero  5, expedida ; 
en 1.® de Agosto fie 1919;, para; elevar 
la cuota militar, y m y m  beneficio*» M  
pudo disfrutar, en vrrtm l fié lo preve
nido en la Real ordén de 10 de Afei»lo 
último (B. O. Búmere^ il2>, y  teMenfié 
en cuenta que por otra fie 1# fie íío- 
viembre próximo O. núme
ro 254) se dispuso lé fuéban dévueílaé 
al interesado' 1.06t pesetas fie las 1.256 
que representa la citada carta fié pago, 
y que aparece que th^ñé ingresado- el 
importe del tercer plazo fié la cuota 
militar,

S. M. el Rey (q. B. g.) Sé ba sérvififi' 
resolver que se fitevWéíváfí las 25̂ ^̂  pé-  ̂
setas que quefiáron reténidés fiéf do
cumento fie reféreneiá, las éuaíés per
cibirá el individuo que efectuó eí de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejéeu- 
ción de la ley de Hecíútamieixto.

De Real orden lo filgo a V. E. paré 
: su conocimieiifo y  démés eféeto^ Bies 
guardé a V. K  irméMs anos.
21 de Febrero de 1920.

m L A L B A

Señor Capitán general fie la cuarta Re
gión.

Excmo. Sr.: Vigila la iaatanela que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado del regimiento de 
Infantería Vergara-, número 57, Celes- 

Jino Riera Farrai, éU' solifiRud fie qéé 
le sean devueltas 5Ó# pesetas* fie Ito
1.000 qué ín^^esó para la réduccMit fitel 
tiempo del servicio m  filas, por tener 
concedidos los benéieibs del artfeti
lo 271 de la vigente ley dé Reclufa- 
mienlo,

S. M. el Rey (q. D. g í se ba servídfi
(lisponor que de las 1.066 pesetas fie- 
posUadas en la Delegación de Haclend«^



^0  la proviacia- de Baroelaaa, »e de- 
liVaelvaa 500, ©orrespondieates a la oar- 
¡ ia  do pago námero 235, expedida en 
129 de Eaero de 1914, quedando satis- 
I feoho 0011 las 500 restantes el total de 
|3a ©uota m ilitar que señala el artícu- 
I lo 267 de ía referida ley, debiendo 
’perGibiT La indieada suma el individuo 
que efectuó el depdsito o la persona 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
;Pieclutamieuto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. nüiclios años. Madrid, 
'21 de Febrero de Í020.

VILLALBA

Señor Capitán general de la cuarta 
' i'" ^Región. '■ ,

i

r ]Sxcnao. Sr. : Vista la instancia que. ’ 
;V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por él recluta del reemplazo de 

' i919 de la Caja de Vitoria, número 82,
! Timoteo Oclioa Laburu, en solicitud 
do que íe sean devueltas 250 pesetas 
de las 750 que ingresó para la reduc
ción del tiempo del servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
ftrtíoulo 271 de la vigente ley de Ré- 
Mutamiento,
; S. M, el Rey (q. D. g.) so ha servido 

disuoner que de las 750 pesetas depo- 
{sitadas en la Delegación de Hacienda 
■de la provincia do-Vizcaya, se devuel- 
j van 250, correspondientes a  la carta 
de pago número 225, ex p ed ía  en 24 

I do Noviembre de 1919, quedando sa- 
disfeciio con Las 500 restantes el total 
de la cuota militar que señala el a r- 
tiiculo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir La indicada suma el individuo 

jque efectuó el depósito o la persona 
i apoderada en forma legal, “según dis- 
! pone oí artículo 470 dél Reglamenta 
i dictado para la ejecución de la ley de 
. Heclutamiento.

De Real ordcni lo digo a V. E. para 
,m  conocimienta y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
21 de Febrero de 1920.
; VILLALBA

Señor Qapitán generoil de la sexta Re
gión,

vicio en filas de su hijo Cristóbal Ron- 
dán Naranjo, soldado del regimiento 
Infantería Áfricá, número 68; tenien
do en cuenta que et iiiteresado se ha
lla comprendido en la Real orden de 
16 do Agosto último (D. O, núm, 182),

B. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha servido 
resolver que. se dovuelvan las 1.000 pe-̂  
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el arlícuío 470 del 
Reglamento dictado para La ejecución 
do la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo .a Y. E. para 
su Go-qocimiento y demás efectos. 'Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1920.

-VILLALBA 

Beñor Gomandante *general de Melilia.

Exorno: Sr. Vista la instancia pro- 
ínovida por Francisco Rondáñ Gonzá- 

i lez, vecino do El Goronil, provincia de 
' Sevilla, en solicitud de que le sean de- 
, ivueltas las 1.000 peeetas que depositó 
■ en la Delegación de Hacienda de la pro*̂  ̂
Gyincia de Sevilla, según carta de pago 
, número 209, expedida en 26 de Julio 
'Se 1919, para reducir el tiempo ña ser

E.vcmo. Sr. Vista la instancia pro
movida por D. Antonio Berga García, 
vecino de esa capital, calle de las Ro
cas, número 5, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas que depo
sitó en la Deiegación de, ííacieuda de 
la provincia de Valencia, según carta 
de pago núniero 19-3, expedida en 26 de 
Bcip.yem.bre de 191.9, por el tercer plazo 
do íí:l cuota militar p^ara reducir el 
t i€ € l^  de servicio en filas de su hijo 
¿I S'^ídado del quinto regimiento de 
Artíiloría Ligera FrancB^> Javier B er
ga IWedrano, y ionieiido en cuenta que 
el ingresa del citado plazo está veri
ficado por duplicado, , -

S. M. el Rey (q. D. g.)-se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pe
setas de referencia, las ciiaies perci
birá el individuo que: efectuó el depó
sito o La persona apoderada en forma 
legal, según dispone él arlícu ío '470 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley citada.

. F/e Real orden lo digo a V. E. para 
^^^onocimicnto y demás efectos. Dios 
fSUlvje a V. E. muchos años- Madrid, 
21 de Febrero de 1920.

VILLALBA

Señor Capitán general do la tercera 
Región.

Excmo. Br,: Vista la instancia quo 
V, E. cursó a este'Ministerio, promo
vida por el soldado del regimiento de 

. Infantería de Aragón, número 21, Pas
cual Muñoz Sebastián, en solicitud de 
que le sean devueltas las 250 pesetas 
quo depositó en la Delegación de Ha
cienda de ia provincia de Zaragoza, se-‘ 
gún carta de pago número 230, expe- 
diida en 24 de Agosto de 1918, por el 
segundo plazo de ia cuota militar, y  ̂
teniendo en cuenta que el indicado pla
zo está ingresado por duplicado,

S. M. el R e y  (q. D. g.).. se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pe
setas de referencia, las cuales peroi- 
bifá el individuo que éfecluó el depó
sito o ¡la persona apoderada en "forma 
Legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejeoiú: 
ción de la ley do Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cono-cimiento y demás éfectolí. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid,:. 
21 de Febrero de 1920. :

VILLALBA I

, Señor Capitán genoraí de la quinta Re- 
^ióm

S. M. el R e y  (q. D. g.> se ha servido 
disponer que de las ‘1.250 pesetas de- 
positadaiS en la Délegaeión; de Haciendab' 
dé In provincia de Sevilla, se devuel
van l.bOO, correspondieiités a la carta 
de pago número 221, expedida en 7 de 
Agosto de 1919, quedando satisfecha 
con lasS 250 restantes ef tercer plazo 
de la cuota m ilitar que señala el ar-. 
tícülo 267 do la ley de Reclutamiento, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó él depósito o la 
persona apoderada en forma íegal, se
gún dispone el artículo 470 dél Regla
mento dictado para la ' ejecución de 
dicha ley.

De Keai orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guar de a V. E. muc hos años. Manir id, 
21 de Febrero de 1920.

 ̂ VILLALBA .

Beñor Capitán general de la- segunda 
‘ Región.

Excmo. S r.: \Hsta la insiancia que 
V.. E:.cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldádo del. regimiento In- 
.fCintería de Pavía., número .‘4,8, Diego 
Alyarez Colado, en solicitud de que le 
sean devueltas LOGO pesetas de las 
1.250 que ingresó para elevar la* cuofa 
militar, y cuyos beneficios no puede' 
disfrutar, con arreglo a la Real orden’ 
de 16 de Agosto último (D. O. núme
ro 182),

¡mSTEiUO DE R.iaESDA

nEAL OltD&íi 
Ilnro. Sr.: Atendiendo a ia naturaleza 

especial del in\puesto de cédulas per-: 
sonales y a la convenimiciá de no af ; 
tiérar su régimen ni loa per/ódos dei 
formación y realizapí'óii do js»us doou- 

i mentas cobrátoríos, no obstanite la fe- 
1 cha en que ahora com í^zq él ejéro’-



^ a c e ía  cíe Madricl.-Núm'. óo 29 Febrero 992CÍ ,

f ;

. ’cio '0,con-Vmico, &mo en cuanto ifsea ab- . 
jaolutaojente. pneei*3D para que la con- 
4‘raceión.: y, receñídsjcion 'de m s  valores 
^0 efeotúe^.y fígure en la;d cueniaiS de 
diiHi: mispio año económico,
, _:S, el Rey (q, D. g.), ,en virtud 
de la aiiLOvrÍ!&ac-iói;i conteiii’da en el ar- 

'etíeulo 7.‘' de -la ley do 21 de Dicienibre 
'de Í91B., y en coñgonanóia con lo pres-

■ oriio en el antículo 10, de«l R;eal. decreto
■ /Í 8 4 de Abrií iillimo, se ha servido dis

poner que el impuesto de cédulais per- 
'éonate conllnúe en) 1.° de 
E n ero /y  que la formación y , examen 
di0 los padrones y la disíjóbución dé las 
cédulas sigan efecluándose en io.s^pla-

‘ 203 que señalan las inslruccione-sly pros
ean pcíóñesvigeñles, debiendo las Admi- 
enistm-Giones, de Gonfribuoionea cuidar 
de que los referidos dócumenios cobra- 
iíbríos so hallen en las Intervenciones.

, -resípectlvas, e r r ic  d;e: Abril, a ñn de'que, 
tefeeluándose: las corroispondíenies one- 
-a?aoianes d.e ílscalización y contabilidad 
en la primera quiniccna del mes de 
A bril puedan ñgurar en cuentas 

; :del •mismo ejercicio económico corrlo]> 
fe  ¡el con!raido de valores;-por este con- 
«•eplo/ 'la entrega por Tesorería die las 
cédulas a lasv eniidad-es recaudadoras y 

: la cobranza voluntaria de las' mismas, 
gua deberá comenzap en i.® d a -71 ayo. 

.'••Da Raal orden lo digo a V. I. para
■ ísii .conocimieñto y demás afectos. Dios 

guarde a V. L muchos año¡s, Madrid, 27
■ vdCiEebríero de 1920. - - '
. • BÜGALLAL'

^añor Director general de ContribU'
V alones

• - / A

, tóMiüBlMCIOl fíEÜTFiL

' iis isT S iiQ  Bs m m k  í  m n m

TITUIjOB d e l  r e in o

7. D. Francisco Muñoz Cobo y Berrano 
j  D, Ignacio de León Primo de Rivera 
mufíoz Cro.bo y Willians han solicitado 
jen este Minislerio la rehabilitac-ión del 
J í tul o de Marqués de Blanco i-íermoso, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
Al artículo 9." del P.eal decreto de 27 
Sde Mayo de Í912, se señala el plazo de 
quince días, a, partir de la publicación, 
para- que, dentro del mismo, aquellos 
la quienes conviniere puedan hacer uso 

'&e eu derecho en relación con el tíb" 
!Jo expresado.
, . Madrid. 27 de Febrero de 1920

■ . . DB .MENDA ;

n E p m B E m r ñ ú m m  d ü l  e s t a d o .
EL DE^..TA-nm m  ¥ -aE.î EeAL

' B E L rmñBBE Y  .0EL I^0MOFOLIO 
■ BE CEüiLLAe 

En vista de la solicitud formulada 
al amparo dñ ie. ley de 2 de Marzo

de :19iT y ;IÍeal d'eereic de adaptación 
do 13 de dos .nvis-nnoo m-ee y â̂ m» por 
la Gompáftía de los Caminos de Hie
rro del Norte de/Espaüá, para que se 
decíarcn (3xentas‘ dóE timbbe de, emi
sión la?,' 31.637. oblígacloneo de 'Valen
cia a Utie'l prim era hipo.tera, dé 500 
pesetas cada una, con interés anual de . 
3 por 100, amortizables en noventa y 
cinco años a parfir de 1890, creadas 
pO)? eAScritura, publica de ÍA dc, Aíarzo 
de i 918, para sustituir a las prime
ramente éniitidas do igual numeración 
One se presenten a domiciIlación en 
España; esta ’ Dirección general ha 
accuílatio,, ron feciia de Ikív. declarar 
exentas del impuesto de timbre de 
emisión ].as ''ndieodás obligoeiones, cu
ya relación so inéerta‘'amontinuación.

Lo que so publica en la Gage p̂a de 
•Madrid ea cumpiiniicnto y a los efec-. 
jos do lo prevmvid'o en la disposición 
cuarta de la Real orden do 20 de Mar
zo de 1917.
■ Madrid? i 2 de PebrefO' de 1920.—• 
El Dircctcu general, G, R, Soler. ,
Bj-ílación de Im 31.637 obligaciones llar 
. niadas de Vc¿enci(i a Uíieli prim era. 

hipoteca, de Mi), pesetas/nominales 
cocía nnai que emite la üotnpaMa 'de 
los Cacrítines 'de BAcrro deV Norte de 
España, pora substituid a.-̂  las de 
igual nummrprión ípd.e. se presenten 
a domicilia?lón en el Reino,, creadas 
en i 837 por la. Compañía dp los Fe
rrocarriles del Este dé España, hoy 
cíe la prqpiednd de la del Norte^ xe- 
gún escritura de. cesión otorgada en 
21 de Marzo dr 1917 f
Kúnaeros 1 a 230—226 a 300- 331 a 

380--3Ó1 a 390--397 a 442—444 a 469 
4 7 1 ^ 4 8 2  a 566—5G8 a 620—631 a 65-0 
061 a 679—681 a 71-3—715 a 857—859 
a 9702-981 a íbOO—LOíí a 1,175-^ 
l.í77La 1.260'— 1.271 1.275 — 1.277 a 
a 1.560 — 1.571 ai.594 —1.596 a 1.799 
1.811 a 1.830—1.841 a L9S2—1.964 a 
2.060—2,063 a A3.too—2.201 a " 2.220— 
2.231 a 2 240—,2.25L a 2.400—2.411 a 

, 2.4.50—2.471 a 2.474—2.476 a 2.540—
2.551 a 2.558—2.560 á 2.591—2.593 a 
2.608—2.610 a  2;669—2.671 a 2.705— 
2.707 á 2.730—2.73A a 2.800—2.811 a 
2.850—2.361 a 2.870—2.881 a 2.397— 
2.899" a 3.032—3.034 a 3.040—3.051 a 
3.100—3.102 a 3.124—3.'126 a 3.128— 
3.135 a 3.141—3.144 a 3.200—3.211 a 
3.365—3.367 a 3.380—3.391 a 3.745— 
3.717 a 3.730—3.741 a 3.300—3.812 a 
3.817—3.819 a 3.889—3.891 a 3.900— 
3.911 a 4.020— 4.041 a 4.044—4.048 a 
4.081—4.063 a 4.112—4.115 a 4.150— 
4.462 a 4.382—4.384 a 4.560—4.572 a

. 4.590—4.601 a 4.750—4.761 a 4.881—  
4,883 a 4,890—4.90Í a 5.010—5.021 a 
5.189—5.191 a 5.290—5.301 a 5.470— 
5.479 a 5.493—5.49'5 a 5.600—5.627 a 
5.666—5.668 a 5.703—5.705 a 5.730— 
5.741 a 5.745—5.747 a 5.770—5.781 a 
5.870—5.881 a 5.918—5.920—5.922 a 
6.000—6.011 a  6.106'—6.108 a 6.270— 
0,272. a 6.280—6..291 a 6.400—6.411 a 
6:421—6.423 a 6.441—6.443 a 6.^80— 
6.490 a 6:568-^6.575 fe 6.610—6.621 a 
6.630—6.632 a 6.639—6.641 a 6.660— 
6.671—6.673 a 6.729—6.732 a 6.738— 
6.740 a 6.755—6.757 a 6.790—6.794 a 
0.8,20—6.831 a 6.834—6.836 a 6.970— 
6.981 a 6.998—7.000 a 7.016—7.018 a 
7.040—7.043 a 7.141—7.143 a 7.306—' 
7.307 a 7.330—7.332 a 7.409—7.411 a 
7.425—7.427 a 7.434—7.430 a 7.540—
7.551 fe 7:640—7.645 a 7.740—7.761 a 
7 J7 a—7.775 a 7.790—7.801 a' 7.830—

7.840:a 7.847—7.849 a 8.030--S.64Í a 
8.430—8,433 a 8.550—8.561 a-^.730— 
8.732 a 8.740—8.751 a 8,820--#'831 f% . 
8.981—8.983 a 8.990—9.001 a 
9.012 a 9 :020—9.031 a 9 .0 5 3 -^J^6  §■'. 
9.107—9.109 a 9.180—9.201 a f
9.345 a 9.427—9.430 a 9.047—9.649 
9 .740.JL.9 ;r5 j a 9.760—9.771 a 9.TÍ4—̂ 
9.776 a 9.830—9.841 a 9:943—9.946 a '  
9.970—9.981 a - 9.983—9.985 alO .ltt- 
10.100 a 10.151— 10.153 a 
■ ‘ a 10.324—  10.326.

a 10.380 — 10.391 
a 10.600 — 10.631 

10.826 — 10.828 
10.856 — 10.858 
10,970 — 10.986 
11.085 — 11.087 
11;323 — 11.325 
11.430 — 11,441 
11.880 — 11.891 
11.920 — lí.931 

fe2.030 — 12.033 
12.180 — 12HB8 
12.215 — 12.217 
12,296 — 12.298 
12.378.— 12.380 
12:'41í— 12.413

;o >
A- ■■

10.301 
10.342 
10.583 
10.751 
10.851 
10.929 
11.038
11.311
11.391 
11.505 
11.9 i 5 
1,2 . 011 . 

12.094 
12.209 
12.223 
Í M3 2 1
1 2 :4 0 0
] 2.511 

.,12.641., 
12.675 
Í2.746Aa 
Í2.924 a 
13.066 
13.121
13.181
13.391 

, 13.521
13.666 
13.896
14.181 
14.241
14.311 
14.401 
14.651

"14.868 
14.945 
15.021 
15.042

.12.5A7.— 12.549- 
.12.66,3 —.12:671.,. 
12.700 — 12,711 . 
12.850 —'Í2fe61 ' 
13.010 — 13.016 
13.100 — 13.104 
13.140 — 13.142 
13.250 — 13.261 • 
13.426 — 13.428 
13.607 — 13.610 
13.830 — 13.851 
14.090 — 14.101, 
14.200 — 14.211 
14.279 — 14.281 
14.378 — 14.380 
14,500 — 14.511 
14.840 — 14.847 
14.884 — 14.888 
14.982 — 14.985
15.024 

15.044 a 
15.138 — 15.142 a 
15.270 — 15.281 a 
15.442 — 15.444 á 
15.546 — 15.548 a 
15.772 — 15.774 a 
1 5 .8 6 0 - 15.877 a

a
a
a
a
a

. a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

f e '

a
a
a.
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

10.2t4 — 
10.310 — 
1 0 .5 3 : 1 - -  

, 1 0 . 7 # - -  
10.8„40 — 
10.9,27—  
11.036 —
11.300 ■— 
11.380 — 
11.503 — 
11.913 — 
12.000 —  
12.09fe- 
12.207-- 
1 2 .2 2 1  —
12.300 — 
12.398 — 
'12.500 -
12.630:— 
12.673 — 
12 J 4 4  —  
12.-92E —
io.oai —
13.1Í0—. 
13.170 — 
13.370 — 
13.510 — 
13.664 — 
13.894 — 
14.179 — 
14.230 
14.300 — 
14.390 -~- 
14.640 — 
1 4 .8 6 4  —  
14.943—  
15.010 —

• 15.026 — 15.028: a 
15.090 — 15.092 a 
15.226 — 15.250 a 
15.397 — 15.399 ^ 
15.539 — 15,541 a 
15.668 — 15.670 a 
15.780 — 15.791 a 
15.934 — 15.936 —

15.933 a 15.940 — 15.951 a
16.002 a 16.030 — 16.041 a
16.081 a 16.120--16.1,23 a 
16.140 a 16.160 — 16.171 a
16.271 a- 16.275 — 16.277 a
16.311 a -16.3.52 — 16.354 a 
16.487 a 16.491 — 16 493 a ^
16.571 a 16.670 — 16'.678 a
16.840 a 16.869 — 16.871 a
16.933 a 16.939 — 16.951 a 
17.102 a 17.110 — 17.121 a
17.271 a 17.290 — 17.301 a 
17.421 a 17.470 — 17.481 a 
17.60Í a 17.666 — 17.668 a 
17.768 a 17.788 — 17.790 a 
17.901 a 17.925 — 17.927 a
18.040 a 18.155 — 18.157 a 
18.171 a 18.181— 18.184 a 
18.259 a 18.270-^18.281 a
18.311 a 18.330 — 18.341 fe 
18.403 a 18.440 — Í8.451 a
18.454 a 18.530—'18.541 -fe 18:505 
18.597 a  18.625 — 18.62f a l8fe30 
18.651 a 18.670 — 18.681 a 18.820 
18.831 a 18.894 — 18.897 a 
19 .OOI a 19,100 — 19.111 a
19.181 a 19.300 — 19.311 a
19.314 a 19.420 — 19.431 a
19.448 a 19.479 — 19.481 a
19.511 a 19.591 — 19.593 a

16.000 — 
16.070 
16.138-- 
16.269 — 
16.300 — 
16.484 — 
1 6 .5 6 0 — . 
16.838 —- 
16.900 — 
17.100 — 
17.260 —1 
17.410 — 
17.490 —
1 7 ,7 6 6
17.890 —* 
18.038 —
18.160 -4
18.2 5 7 —1 
18.300’—í
1 8 :3 9 9  —
18.452 —

19.069 » 
19.170- 
19.312- 
10.446- 
19.500- 
19.613-
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3Ĉ
CO 

*̂
CO'30CÔ
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37.aS8 — 37.691 
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37,897 a 37.898 
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a 
a

m i  3 3  
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9.182
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a 9 .9 7 (

a  
a

Madrid
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3 9 . ’4 4 5  
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39.083 
12 de

a 37 
a 37.696 
a 37.752 
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— 37.871 
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— 37.924
— 37.967 -  
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— 38.738
— 39.024 - 
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— 39.246 
a 39.295 • 
a 39.447 -
— 39.501 
-^39.840-
— 39.969

39.990 
Febrero ch

^  375087 a  
37.730 a

-  37.754—
-  37.793 — 
a  37.833 —
— 37.376— 
a 37,90é — 
a 37.925 —
-  38.002 —
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a 38.313 — 
a 38.640—- 
a 38.842 —
— 39.028 a
— 39.209 —
—  39.255 a
— 39.343—
-  39. 467 a 
a 39.560 —

-39,902 — 
a 39.970 — 

39.995. 
1920.
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, , . . . . míBTmikQmm

. Por íleal orden de fecba de hoy se 
declai'a exceptriado de la obligación de 
tener Contador de sus fondos al Ayun
tamiento de yniaviciosa (Oviedo),^ por 
no alcanzar sus presupuesí.DSy Irechas 
las dcáucciones que autoriza el ariicu- 
ío 1.® del Reglamento de 3 de x4bril 
de 1949, la cifra de 100.000 pesetas.

Madrid, 25 de Febrero de Í9Í9.—El 
Director general, José. Estévez.

MílSfEII® BE ;{SSfl!íe€íli FEI'![£% 
- i in á §  áifiS'v .

BIREeGi9.a GEKEHftL, DE EELLMS 
fiBTES. -

CiiePüSO facultativo  de ifei*ohivep0a, 
B i& lloíeearíos^ Arquediogos.

REGíSTRO : GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELEGTUAL \

Obras insef ip fas en elRegisfro general 
ea^rrespúndientes M  téreér trimestre 
del Mo Í9i9,

■, (Conchisíón*)
46.Í68. “La mestonera.— “̂No* me 

liable de amores”, por D, Tícente Pas- 
rtallé Coimellás y D. Juan Tiíadpmat 
:M a iS s a ,n a s |.  ' ' 2  ' "

Ejemplar manuscrito,—Folio ; ápal- 
isadio con. 4 'hojas (40,110).

46.169. “̂De biscuit”. Cuplé, po'r 
ID;. Juan .Tiladomat Massanás.

Éjemplar manuscTito.—Una hoja- en 
íéiio (10.441):

46,470. “Shakespeare o Shakspe- 
r e ”, por D. José Taugis Orriti. 

■Barcelona. Tip. G. Berenguér. T9T9. 
mayor con 3 páginas (10.112). 

46,174. '“Lo más indispensahle dé 
las matemáticas. Parte prim era; Árit- 
mética con logaritmos y táblasi, por 
ID. Francisco González García.

Mad'ridi. Tmp. J. P o veda. 1919.—8.® 
ccn XVI-126 páginas (28.690).

40.472. “Los encantos de una no- 
^her’’. Cuento lírico fantástico inspl- 

S]:^kcspeáréj en dos actos y

tees Cuadro-Si Letra áe-D. Emilio Fe- 
rraz ílcvenga. Música por D. José Luis 
iJorct y Peral.

Ejemplar manuscriio'. — Fdlio con 
465 páginas y portada (28.691).

46íd73, “Mi Opoido”, Fado cancién, 
por Gontox Zep'loa, seurMnima de dio- 
f e  Gonv8ipeión Losliuertos Bribian, la 
’loira, y Éenri Wansen, scudéiiimo. de 
D. Rafael Franco RastroHo, la. músieav 

Ejemplar manuscrito.—4,"* apaisado 
4ón\^ hojas-(26,692),

467174. “Exccntrieo”. Tais, por don 
Rafael Franco Rastrollo.
. Ejemplar manuscrito.—4.®., apaisado 

con 2 'liojas (28.693).
46.175. '“Cantos pedagégico-sL '̂^e- 

íra de Admim. Pvíúsica por D. Rafael 
Franco Ra:strolío. • .

Ejemplar manuscrito.;—4.® aipaísadiD 
con 3 hojas (28:694).

46.176-. '"L a  rifa  de un novio”, en 
un actu y en prosa,- origina^ por cipn 
José García Sánchez.

Granada. Imp. “La Grá.fi.ea Grana.- 
: d ina”. 1919.—8.o con 27 páginas y una  ̂

dB-erralcs (87). . Ú • ' ’ ,
40.177. "'Vida Eucáríslica de Ban- 

te ’Feresa_ de Jesús”,: por D. Emilio 
: Sánchez Martín.

Aviilú. Tip. y Énc, dé Sucesoregidie. 
A. Jiménez. 4919:-~8.® con TIíI-476 pá
ginas, una de erratas y lánainas.,  ̂

46.Í78. “Máo allá dcL am or”. Co
media drámátkia oh tres actos y en 

‘ prosa, original, arreglada- de la ohra 
del miisniO' aiiíor “Las Fraguas”, por 
D. Jcisé Andlrés dé Praday

Madrid. R. Ynlasf o, Imp. 1918.̂ — 
8.® -con 62 páginas (28)695).

46.479. “Tratado de legislación de 
Gorreos del servicio interior e inter
nacional”, por D. Antonio Somoza de 
Armas,

Madrid. Instituto Nacional dse Sordcr 
mudos y Ck;ms. 1919.—4.® con XT^oiO 
páginas (28.696).

46.í 80. “Tratad’o tedrico -práctiGa
ide Gáléuilds mercantilesiV por: JÓ*'íá- 
hlo Ctasco y Ramiro. -

Madrid. ímp. Regino Telasco. 1919. 
i4.® con X-345 páginas y 3 hojas dé índi- 
.00 y erratas (28.698). ; '

46.181. “ i Bi tú SLip i-erás í... Nove
la, por D. José María Aráuz de Robles.

Madrid. Imp. J. Ratés. 1919.— 8̂.® con 
;4 hojas, 330 páginas y una die indi- 
pe (28.699).

46.182. “Racimo de horca”. Episo
dio histórico, por D. Bernardo Mora- 
' Ies San Martín, e! texto, y D. Federieo 
Mellado, las iiustracioneis.

Taleneia. Sin imp. (E. Pascual). 1908. 
4.® con 31 páginas (1.631).

46.183. “Cadireta d’or. Idili”, por 
D.. Bernardo Morales Ban Martin el 
texto y'D.;Antonio Forés los dabujos.

, Taiencia. Est.  ̂ Tip. Ghusep Guix. 
1908.—8.® con 16 páginas (1.632>. '

46.484. Academia Hispano - Ameri
cana dél Comercio. Manuales de estu
dio'. XIV. “Derecho político y adminis
trativo”, por D. Angel' dle Gregorio 
Spino.  ̂ '

Barcelioha. S. dé López Rohert. Bin 
año (1919).:—^̂8.® con 114 págs. (10.113).

46.185 “El Gm’gantúa”:  ̂Bolección 
de piezas fáciles para piano.—Núme
ro 1. Tho Step.—Número 2 .  Fox-Trot.

' Número 3. Pasodéblé torero.—Núme
ro 4. Yafl.s. — Número 5. Jola, por 
Ch. Bchumann (D. Carlos Schumann 
Hardy).

BarcePona. A. Boiíeaii y Bernasco- 
ni. i 919.—5 cuadernos e n ‘folio con 2, 
3, 3, 4, 4 p.iginas y portadas (213).

464Í6. “S a ifé o s  
Eje.rciciOi& J  .

medida a l
segundé: curso m  m m '^ ^  m
las Escuelas Normales. 
en cuatro euaéewos^

: dO'S a radia curso ,. poii’' .BchujiÉan:r? 
(D. Carias Schumami H-SB?#y;,

■ Bareelom. A .. ^  BéiíEasGo^
ni. :i9'i9.—4 en fo fe  mw- IS
páginas y porlads, _

46.187. “El mal ra to ”. Paso J e  eé* 
media o r i g i n a ^ ' ■ 
Seca y D. 'Pedro Pérqz: Fernándéz*, . ^
 ̂ Bíadrid. R.: Ve-Pasco, ímpi; .

con 20 hojas C28.7ÚÚÍ,, '
46.188. “La Tiziana”., EBtFeiíBé^i 

original-. Mú.sica. dél im estro B* Máí’ ■
: nuel Font; letra ..por IX. Pedro- M ufel 

See-a y D. Pedro Pérez .Fernáiadéz..
Madrid. B. Verasca^ Imp. 

con 14 páginas (28.701).
: 46.1-89. “La coiii^^aifa dé Jesfe  ú
: Un bolo en, Viliapi'tos'h,, .^am iela edr 

mica . en un ac ta ' y tres cuajaros. Mú- 
sica dé- los: maeslrás B. Ednardl FúGn- 

: tes y ; D., Augusto J. Vela. Letra por* _
: D. Ramiro Riti& Clónzáte .y D.. F ra^^ is-í. 
; Go G'areía-LoygQcri y,García., ‘

Madrid. 'R. 'Vélasco, iimp. 1919.-— ■. 
■í con 36.pág'mas X28.702). t 'i '

46.190. ) “La akakiía de Majéahra’L i 
; Vodevil .en un acto y en prosa, .QC%P-! 
Vnal por D. Miguel Ortega y Gonz^fed
y D. Julián Arenas González.

Ejemplar maiULserito.—8.® con 34 lia 
ja<s y portada (28.703},

46.191. “Sebastián el Marquegito o 
La veíáiona del Carmen, y en el niun- 
ulo torio, llega”. Sainóte lírico de cos-
líunobrés. madrileñas en dos actos, el 
segundo divididd en dos cuadros,/én; 

■prusa y--vers.o, inspirado en-un cantar, 
popular. Música dél maestro D. Teo
doro San José. Letra, por D. Gártos 
Díaz Valero y D. , Juan Tavares Ba- 
,lados.
:  Madrid. R. Telasco,. imp. 1919.—
;cún 53 páginas (28v70áí. 
i 46.192. '‘'La aWgrfa dé ío¿ otees*'.
iComedia en tres actos y en prosa, orP 
ginal, por D. Franciseo Serrano An- 
guita, y D.. MaximilLano Clavo BantosL

Madrid. R, Vetoeo,. Iimp. 1919.̂ —
8.® con 69 páginas (28.705}.

46.193. “La pitusilla”. Sainete ea 
un acto dividido en fres cuadros y qu 
prosa, original. Música del ma*e®te<í. 
Bou tullo. Letra por D. Enrique Ctt- - 
longe Lozanet

Madrid. R. Tefasco, Imp. 1919i.—^
8.0 con 45 pá^inaa (28.700).

46.194, ‘XEJ capricho de una) re i
na*. Carícátuí^ dé opereta en des ac^ 
tos, original de Antonia Paso Capo ,̂ 
Antonio* Paso y Dfaz y Antonio TidüaL 
Música por B; Reveriano Soutufti * 
Otero y D. Juan Tert y CarbonelF.

Ejemplar manuscrito.-—Folio eoii 
60 páginas (28.707).

46.495,. EL fin de los caciques*. 
Caricatura política en un acto y einea 
cuadros, origina] de Juan G. Iienova- ,̂  ̂
les. Música por D. Francisca Fxistéí 
Virto.

Ejemplar manuscritcif. — Folio coií 
34 páginas (28.708). ,

" 46.196. “La prim era zíngara^, 
zuela en dos atos divid'idog en tr-ea 
cuadéos. Libro original y en prosa d a ’ 
lOiS Bres. Ochoa Yáñez y RedaK Músi
ca por D, Moisés Bn^ylos Albéniz.

Ejemplar manuscritoi. — Folio cotí 
49 páginas (28.709). ^

46»197. ‘“El rey dei fado”. Zarzue*
. la .cómica en un acto, dividido en tres



FéÍ)réf’(> üaceíá  Ik  Ma^ríd.^síúm. (><? ';■
|>üadr04, original. Obra» póstuttia de 
p /M anuel Garrido, terminada por don 
^n ion ío  JEstretOiora. Másica por D. Ga- 

Veía Mattxpieta y D. At^tuuio Eatre- 
iPtera y Tragd^

í ' B|eim|Vlar manuacritoi. — Folio con 
21 «áginaa {26.71U) .

40.1U8. “Lá pii^uailla”. Saincto on 
lÉna aoto dividido en tres cuadros y en 
íbposa, orígí na/l d e D, Enr iqu e Gal o nge. 

¡pdsida por D. Reveriano Soutullo y
O tero; „

flSjonipIar m anuscrito. — Folio ooti 
páginas (28.711). 

t  '46.iU'9. “El nvmiero u n o ”. Revista 
odm ioo,lírica bailaible en un aicto, di- 
lyidi'dO en siete cuadros, original en 
gi'Osa y versó de I). Manuel Morcillo, 
D. Aniónío Paso y P . Antonio López. 
MüíSiioa 4>or P . Modesto^ Rom ero'M ar
tínez y Pf. Antonio Rincón Laizcano.

! isjomplar mariiisicrito. — Folii^ con 
'67 páginaíS' (2*8.712).

:4i6.l îd. “El pod'er de los humildes”. 
'/Fátoulía,lírica en un acto, dividido en 
'éuAtro cuad^^s, .origdñaV  ̂ LihrO' de don 
iAnfojaio Cases y P . Rafaei Bailaguer. 
¡Mósiioa- pór D . C a s e s  Ccrgiin.
‘ Efeihplar mánus-oiút^^  ̂ cotí
27 p ág ^ a s  (28.713). :

. 4§.2Ó1.— “La España de la alegría”, 
■fantasía cdinico lírica, en un aoto, di- 
ívididd dn cuatro cuadros, en prosa y 
werso, origínail de D. Manuel F." Pa- 

*fomoro y £). Ernesto Córdoba. Música 
, J|or D. Jorónimo Jiménez Bellido y 
iÍ>. José Padilla Bánchcz.

Ejoniplar manuscrito. — Folio con 
-61 páginas (28'.7i4).
- 46.282. “Angelita”. Priníer vals 
§oston, por P. Raíaei Fráhco liais-
■ É̂ 3̂ 1o. ' ,;
■ iMMrid. Fuentes y Asenjo. 1908.— 
Folio con 3 hojais y portadía (28.715).

46.203. '“Gec)»gia.fía postal de Espa
l a ”., para las oposiciones a< ingreso en 

>1 Cueipo de Corre-o ŝ y colooción de 
j^ráücos para el estudio de la rnisrna, 
l>Oc 1>. Aliierto Molinelli Alaminos y 
í). Lui.s Ginei- Fomínaya.

Valencia. ín ip . de V icen te Pvrrer. 
jiO'lQf.—DoiS tomos en 8® y octavo apai- 

con 263 páginas el tomo p rí-  
"gmm  y 56 oí atlas (28,716).
■’ 46.204. “Nick Grey, El pequieño 
píomaindanto” . A venturas subm arinas,

Sor “Etcme”, seiidónimo d'e D. Luis 
tillá y Gacio, el texto, y D. José Tou- 
|!o t y Rodríguez, de <Ios dibujos. ,

; {Barcelona. Tallere¡s Gráficos de Fé
lix Costa. 1919.—8.® con 20 páginas los 
i^uadeimós 1 al 6, 16.* los cuadernos 7 
fe.1 31, 14® «el 82 y portada cada cua- 
párno (10.114).

146.205. “Falta un aprenent”. Mo- 
lioiech en veriS,, original, por D. Luis 
i lJ ll i  y Gacio.

Barcelona. Tip. Félix Costa. 1919.—- 
$,0 con 11 páginas (10.115). 

r i46i.206. “En Mt^nelich”. Moiioledh 
Bratnatich y en prosa, origiiial por 

,JD, Luis Milfá.y Gacin. . 
íN Bá^rcelona.rLa Neotipla; 1918. — 8.® 
gdn 11 páginas (10,116).

'46^207. “Brevé exposición del elog
i a  Católico”. Lecoiones com puestas 

arreglo al program a de Íeo log ía  
icx/Ámiene í̂ de predicación, por don 

Mbnegal y Noguóis,

Barcelona. Imp. E. Subir a na. 1919. 
8.® men. con IX-244 páginas (10.i 17).

46.208. “La Gine&tlfrc”: — “La 
Flor del placer*’.—“La Garlanda dól 
am or”, por D. Juan Suñé Bintes.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apaisa
do con 4 hojas (16.118), .
/ 46.20,9. “ Un sopar de duro”. Mono-
lech, en ver»., original, por D . Luis' 
Millá Gacio.

Barcelona. Félix Costa. Imp. 1919. 
8.® cea 14 páginas (10.119).

46.210. ' “Él Comité del TráOco Ma
rítim o” (Repercusiones en su actúa- 
oión en la economía nácional). 1917- 
1918.

Madrid. Imp. CJásicá Española. 1919. 
Fol. con 109 páginas (28.717),

46.211. “El santo varón o El gran 
lújurióso) Novéiá, por D. ‘ Antonio 
Al arcó n Capilla.

Mad'ríd. Tip. Artística. 1919.—’8.® 
con 287 páginas (28.7:18).

46.212. “Curso de Molinería y Cien
cias aplicadas”. Preparatorio. 1. Arit
mética.—II. Geometría. III; Dibujo 
lineal;~-TV; -Física.—V. :Quín^^ 
Mecánica y mÓterés.—MDíinertí I. Ce- 
reales.—  ÍI. Limpia de trigos. — íll. 
Moltura de trigos.—IV. Cernido.—V. 
ílarinas—VL Fábrica y molinos.—VIL

iArrcgld do muelas y oilíndros.—Vílí. 
í Gonocíniientos cemplemeníarios, por 
D. Ruperto Rampaya Este!la.

Madrid. Irnp. Arabuetes-faigiiel Al- 
hero. 1916 a 1919.—14 tomos en 8.® 
con las páginas siguientes: Preparato- 

Tio, I. 47 y luia •lárnina.—II, 22 y uña 
lámi-ira.—líí, 41 y 5 láminas.—ÍV, 51 
y iámína-.—V, 48 y una lámina.— 
VI, IIO y 3 l á m i ñas. ■— Mol i n e rí a : I, 
16§ y i 5 láminas.—ff, i 51 y 12 lámi* 
ñas.—III, 280. y 22 láminas.—IV, 287 
y 14 láminas.™Y; 172 y 7 láminas.— 
■.VI, 212 y 10 l.áminas.—VII, 79- y 8 iá- 
jnínas.—Vnr, 198 y 5 ]ámina.s (28.719).

46.213. “Ooütabílidácl elemental y 
superior”, por D. Eloy Martínez Pérez.

Madrid. V. H. Banz Calleja. 1919.— 
4.® con 3 h. y 464 páginas (28.720),

40.214. “Ideario de un Capitán”, 
por D. Félix Bahtaruaría Gutiérrez,

Toledo. Imp. del Col. do María Cris
tina. 1910.—4.® con. 24 páginas* y 9 sin 
numerar (22.3). ■ .

46.215. “La solitaria del barrio”. 
Bainele de costums valenolanes, en un 
acte y en prosa, orichinal, por D. Ra- 
m&i . y José Mordí Bercnguer,

Sii^iplar manuscrito. — 4.® con 65 
aas (1.633).

46.216. “Selección de temas y car
ias familiares y comerciales para tra
ducir al español y retraducir al in 
glés”, por D. Zacarías Herrero y Se- 
garra.

Zaragoza. “La Crónica de Aragón”. 
1919,™4.® con 174 páginas (616).

46.217. “Legonde dí'amour”. Fox
trot Romahtiquc, por'O hitñdck Kisor, 
seudónimo de X>, Celestino Rosich Co- 
i U l i .  : :

_BarceIoaá. Lit, J. Mora. 1919.— 
-Fol. con 4 páginas y port. (10.120).

• 4d.2i8. “Por mí querer”. Cuplé, por 
“Caireles”, seudónimo de D. José F er
nández Serrano, la letra, y D. Vicente 
G.all!egó Colóm ia música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apai^a- i

por

do con 2 hojas de música y una d-c 
.tra ,1.634).

46.219. “Los episodios de Sait”.— 
“El mi¡?tcrio del reloj o El tesoro del 
^ran Tam erlm ”, por D, Fernando Pea 
tos y López Cerezo.

Madkid. Imp. Vda. de Poiites, 1919. 
16,® con 160 páginas o ííod. (28.721). :

46.220. “Los dueños del am or”.—
“ lias bu en as f orm as ”. — “ M á s- c h u la 
que un quinqué”, por D. iíbelardo Ri- 
vei\a Irulegui y D. Enrique González 
Eolievert. la Letra, y D, Manuel Alca- 
raz García, la música.

Ejemplar matiuscriio.—4.® apaisado 
con 2 hojas (28.722).

46.221. . “Récuerdo éterno”. Vals, 
poc D. Rafael Franco Rastro!bí;*

,Ejeirip'I ar man u se r i to, 4 .® ap á i saido 
con 2 Aojas (28.723). t •

46.222. “FloreGlllas”. Iní erni>dío> 
para piano, por D. Federico Ptuiz Car- 
mona.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apaisa
do con 2 hoias (28.725). "

46.223. '“Amor y sacrificio”. Kmm;- 
la, por D.. José xAnguIO : García.

Jerez de la Frontera. Tip. y Lito
grafía Jerezana. 1919:-—>8.® eón 27*0 pá-t 
gínas'- y 7 sde índice y erratá'S__(32i)

46.224. “ Eitmó^ d e plá vida ” , ]
D. Ju an R i n eón y M onj é.

Valenciai. Imp. Trávesía Mrguelele, 
í, 1919.—8.® con 144 .páginas (1.635.).

46.225. “El dibujo’ íibre y esipontá- 
neo de los niñois y su relación con la 
intoligencia”. Trabajo de investigación 
ilustrado con numerosos dibujos; por 
D. Alberto Blanco Rold’án.

Madrid. J. CO'Sano í9 í9 .—.87 .con 
138 páigina-s y una-lámina (2;3.,726L’

46.220., ‘“Ñaranjita valenciana”.—• 
“Brisas d'el Ebro”. Coplac; pópulares', 
por D. Jerónimo García del Bosque, la 
letra, y doña Manuela Ga-sado Tejedor,
Ja méisica. •

Eijemolar manuscrito.—8.®.' con' 2 
hojas (2^727).

46.227. “Apuntes sobre las modifi
caciones d-el Tvíapa político de Europa 
•con motivo del Tratado dte paz y 'En- 
•s.ayo de descripción geográfica de;Í03 
niiovos Eotados aparecidos o recoriéti- 
tuídos, por D. Jasé . Lafiiente Vidal.

Salamanca. Tip, Galatravat 1919;—
4.0 con 35 páginas y una dé-íiulice 

(249).
: 46.22S, “'El despertar del león”. 

Opereta en un acto. MúsicA MeLmátes- 
tro Brandi. Libro tradHacido - y -adapta
do por D, Luis de Olive y Lafuente y 
D. xAntonio Es tremer a y Trag% •
. Ejemplar manuscrito.—4.® "con 27 

hojas (28,728).
40,229. “La niña de-. Juana q'. El 

descubrimiento de Américia”. Éiiíre- 
més, por D. Serafín y D. Joaquíp Al- 
varez Quintero,
. Madrid. Imp, Clásica Española. 1919, 

8.® con 19 náíp înas (Í28i729). i. '
, 46.230, Tdihoi

prim-ero. Del Oficio divino.—-Dé; la 
Santa Misa, pqr D. Francisco A-rgudô  
García. "

Córdiobai. Tdi:p. y Pa(p. de Pedro do 
la Peña. 1919.—4.® cor 246 páginas; 
(28.730).

Madrid, 30 d'e Diciembre de'
El Jefe del RcgietimJ Em*{io 
ñábato, '■

;
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